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/.- {SECCION "C':) y/SfOsj La Ley No 19.886 de Compras
Públicas, su Reglamento vigente,

El canvenio de transferencia de recursos de Fondo Regionat de lniciativa Local,
suscrifo entre el seruicio Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chitena y ta llustre-Municipalidad de Laguna
Blanca.

La resolución EX. DAC No220 de fecha 11 de Junta de 2013 de/ Servicio de
Gobierno Regional 'Magallanes y Antárfica Chilena' que aprueba el convenio de transferencia de recursos, Fondo
Regional de lniciativa Local. (FRIL), iniciativa de proyecto de "Construcción departamentos de edgcación',.

El DecreÍo Alcaldicio No 304 (secclón 'A) de fecha lJ de Junio 2013, que
aprueba el convenio suscrifo entre la llustre Municipalidad de Laguna Blanca y el Gobierno Regianal de Magallanes
y Antártica Chilena.

El decreto alcaldicio No zgg (sección 'A) de fecha 18 de Junío 2013, de
Subrogancia de secretario municipat.

El decreto alcaldicia No /g (sección "c") de fecha 20 de Junio 2013, de
Aprobaclón de bases de licitación de la lnspecclón técnica de obras, para la e¡ecución de la lniciativa "Construcción
departamentos de educación", con Financiamiento Fril 201 3.

El contrato suscrito entre la llustre Municipatidad de Laguna Blanca y don
Gonzalo Orttz Baratta, para la realizacíÓn de la inspección técnica de obras de la íniciattva Fril 2013"Construcción
dep a rta m e ntos de ed uc ació n"

de educación",
considerando la necesidad de ejecutar er proyecto "construcción departamentos

En uso de las atribuciones que me confiere la Ley N" 1g.695 orgánica
canstítucional de hlunicipalidades; /as Leyes lvos. l9.l3Q 19.602 y 1g.653 que la modifican, y et aóta de
constitución del conseio municipal de Laguna Blanca de fecha 6 de Dicienbre de 2012, el Decreto Alcaldicio N' 120
(SecciÓn'A') defecha 28.02.2014, que designa Secretario municipalsubrogante de ta ll. l,lunicipalidad de Laguna
Blanca a Don (a) Elena Zuñiga Carcamo,

DECRETA

1 PAGUESE a! oferente Gonzalo Ortiz garatta, un valor de $720.0A0,-
(setecientos veinte milpesos) impuestos incluidos, por la supervisión de la ejecución de las obras det proyecto
" Ca n stru cció n dep a rf a m e ntos de ed uca cíó n ",
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trámites a seguir
3.- PASE al depañanento de Administración y Finanzas para conocimíentos y
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